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PAGO DE CUPON Y SORTEO DE 

OBLIGACIONES

Desde el día 2 de enero de 1961 queda 
abierto el pago de los intereses de la deu
da provincial en circulación, cupón nú
mero 84, asi como tamPien el de los tí
tulos que han sido amortizados por sor
teo celebrado el dia de la fecha y cuya 
relación es la siguiente: ,

93 Títulos de la Deuda provincial 
Emisión 1.« abril de 1919

74, 83, 88, 89, 92, 94, 98, 102, 125, 132, 166 
171, 179, 181, 184, 187, 219, 243/327, 353, 
466, 467, 488, 497, 539, 559, 643,. 645, 668,
705, 707, 730, 765, 768, 835, 851, 874, 891,
911, 956, 994, 1020, 1049, 1173, 1174, 1217, 
1238, 1277, 1314, 1331, 1386, 1409, 1453, 
1488, 1504r 1575, 1592. 1698. 1715, 1730, 
1734, 1767, 1803, 1826, 1848-, 1894, 1949, 
1965, 1997, 2049, 2064, 2139, 2143,•.2176,- 
2194, 2227, 2243, 2276 2370, 2382, -2^22, 
2438, 2441, 2350, 2461, 2469. 2475, 2488, 
2514, 2532, 2550, 2551, 2556.

3“ Títulos de la Deuda provincial 
, Émísión T.? abril de 1922

• . ♦
8 '27, 30, 32, 34, 5'5, 59, 62, 65, 87. 109. 
117, 152, 156, 164, 168, 169, 182,^202, 218, 
253, 262, 278, 310, 346, 404, 443. 463, 519, 
551, 634, 717, 806,. 856 , 971, 1054, 1098.

Para el cobro de intereses y títulos 
amortizados deberán presentarse los in
teresados en la Intervención de fondos 
provinciales, ,donde se les hará efectivo 
su importe.

• Logroño, 27 de diciembre de 1960.

El Presidente,’ '
Juan Antonio Martínez Breton

CONCUR SILLO.
Dentro de los cinco ¿iías hábiles si

guientes a la publicación dé este anuncio 
en el BOLETIN O.FICIAL' de la provin
cia, podrán presentarse proposiciones en 
la Secretaria de es'a Diputación y .horas 
de üiezji trece para el suministro de 
391.000 .kilos de leña de roble, con suje- 
ción a las bases del concurso anunciado 
para este .suministro en los Boletines Ofi
ciales de la provincia y del Estado de .3

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 

Deposito Legal: LO. 1-1856

y 7 de diciembre último y de acuerdo con 
el Pliego de Condiciones que se halla ex
puesto en la referida dependencia pro
vincial.

Logroño. ,3 de enero de 1961.
El Presidente,

Juan Antonii? Martínez Bretón 
7

C misión provincial de 
servicios técnico^

La Comisión Permanente de los Ser
vicios Técnicos . acordó subastar las si
guientes obras del Plan-provincial de 1959 

Subasta número 1 (2.^ vez).
'Reparación de explanación y firme dei 

camino vecinal de Abalos al de San Vi
cente de la Sonsierra a. Baños de Ebro, 
km. 1 al 3. - 

Precio tipo: 194.804,25 pesetas. ! 
Fianza provisional: 3.896,03 pesetas. i
Subasta número 2
Reparación de expláhación y firme dél 

camino vecinal de Entrena a la carretera 
de Soria a Logroño (N-III). .kms.' l al 
8,109. .

Precio tipo: 479.771,37 pesetas. 
Fianza provisional; 9.595,42 pesetas. j
Subasta número 3 ) 
Reparación de explanación y. firme del . 

camino vecinal de Préjaño a Amedillo, ' 
kms. 5,358. » 

Preció tipo: 299.967,84 pesetas. ; 
Fianza provisional; 5.999,35 pesetas, i 
Subasta número 4 ‘
Reparación de explanación y firme del 

de Bergasa a la carretera de .Arnedo a 
Estella, kms. 3,665.

Precio tipo; 199.856,76 pesetas.
Fianza provisional:' 3.997,1.3 pesetas. I 
El plazo de presentación de pliegos pa- - 

1 ra las subastas, será de 20 días hábiles a , 
contar del siguiente al de la aparición de ! 
este anuncio en el Boletín Oficial d^l Es- > 
tado, en la Secretaría de esta Comisión ’ 
(Diputación Provincial) y horas de 10 a : 
13, en cuya Secretaría estarán de mani
fiesto los pliegos de. condiciones y pro- ' 
yectos. ■ ■ ;

Las subastas se celebrarán a las doce 
horas del si.guiente día hábil al de termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones,'en el Gobierno Civil-

Para tomar parte en’ las subastas se 
acompañarán a las proposiciones ajusta
das al modelo que abajo figura el res
guardo de la constitución de la fianza : 
provisional, el documento de identidad, - 
el carnet de empresa con Assponsahhi- i

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 ftesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA Cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antés de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no sé insertarán. 

dad y declaración jurada en la que el li- 
cítador afirme no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidacT aludióos ’en la Condi
ción segunda del Pliego de condiciones 
generales aprobado por esta Comisión el 
12 de septiembre de 1960.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones iguales, se aplicará el artículo 5G 
de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

El pliego de la proposición deberá decir:, 
«Exemo. Sr. Presidente de la Comisión 

Provincial de Servicios Técnicos de í,o- 
groño.'D.
vecino de ' , enterado del 
anuncio publicado .en el Boletín Oficial 
del Estado'^el día de de 
y de las condiciones para la adjudicación 
por subasta de las obras- de

(copíese literalmente el títu
lo de las mismas que figura en el Pliego 
de condiciones), se compromete a ejecu
tarlas con sujeción al Pliego de condicio
nes por la cantidad de

pesetas (en letra). Para 
oír notificaciones designa el domicilio de 
don , 
Logroño, calle núm. 
(puede indicar su propio domicilio si re
sidiere en Logroño).

Logronó, de 
(firma y rúbrica del proponente) 

Logroño, 31 de diciembre de 1960.

El Gobernador Civil Presidente, 
José Elorza Aristorena

1

Ministerio le Agricultura
SERVICIO DE CONCENTRACION 

PARCELARIA

Comisión Local de BAÑARES

AVISO ' ’
3576

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración parcelaria de 
la zona de BAÑARES (LOGROÑO), de
clarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 12 de diciem
bre de 1958, que las bases provisionale.s 
de ia concentración parcelaria estarán 
expuestas ante el público durante el 
plazo de TREINTA DIAS hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción de

SGCB2021
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este Aviso en el Boletín Oficial He ia 
provincia. • ■ •'

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concentra
ción podrán formular la Comisión Local 
las observaciones verbales o escritas- que 
estimen pertinentes, principalníente sobre 
la clasificación, así de'las tierras ^ppopias 
como de las ajenas, advirtiéndose a toóos 
que este es el momento más importante 
de la concentración y que una vez firmes 
las bases en que se clasifican las tierras 
no se .puede volver sobre tales extremos, 
por lo que exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer con la mayor exac
titud y justicia posibles la clasificación 
de todas las tierras incluidas en la con
centración.

Se advierte especialmente a los culti
vadores de fincas {arrendatarios, aparee- 5 
ros, usufructuarios, etc.) y a los titulares- ’ 
de hipotecas o cualquier otro derecho so
bre las'mismas, que deben asimismo, den ’ 
tro del plazo señalado, comprobar si su 
derecho ha sido reconocido por el propie
tario correspóndiente, a cuyo efecto debe
rás examinar el impreso correspondiente 
al propietario sobre cuya finca tengan 
alguno de los citados derechos, puesto 
que en dicho impreso debérá figurar su 
nombre y la finca que cultiven o se halle 
gravada a su favor.

Los documentos que los interesados pue 
den examinar en el local del Ayunta
miento de Bañares son los siguientes:

a) Relación de las exclusiones que van 
a ser propuestas ai Servicio de Concen
tración Parcelaria, relación a la que po
drán hacer los interesádos las observacio
nes que estimen pertinentes, bichas ob
servaciones han de hacerse por escrito y 
éstas serán resueltas por la DireccióUydel 
Servicio, que fijará con carácter definiti
vo las fincas excluidas.

b) Duplicado de los impresos-resumen 
enviados a los propietarios en que se ex
presan las parcelas,que cada uno aporta, 
su clasificación y superficie, así como los 
cultivadores,y titulares dé gravámenes y 
otras .situaciones jurídicas determinadas 
en el período de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compensación pro
puestos.

d) Plano parcelario de la zona a con
centrar en el que se reflejan las bases 
anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios y 
especialmente a los que tengan su dere
cho inscrito en el Registro de la Propie
dad o a las personas que traigan causa 
de los mismos, para que, dentro del -pla
zo de treiqta días y si apreciaren contra
dicción entre el contenido de los asientos 
del Registro que les afectan y la atribu
ción de propiedad u otros derechos; pro
visionalmente realizada como consecuen- 
cía de la investigación, puedan formular ' 
oposición' ante la Comisión Local, apor
tando certificación registral de los asien
tos contradictorios y, en su caso, los do
cumentos que acrediten al contradictor 
como causahabiente de'los titulares ins
critos, apercibiéndoseles de que si -no lo 
hacen dentro del plazo señalado se de- „ 
clarará el dominio de las parcelas y sus 
gravámenes o situaciones jurídicas en la 
forma que se publica al efecto de su‘ ins
cripción en el Registro de la Propiedad.

Santo Domingo de la Calzada, a 20 de ■ 
diciembre de I960.

El Presidente de la Comisión Local, 
1

César González Herrero,

Comisión Local de Hervias-Negueruela
A VIS O

■ '■ \ 3577
,, Se^ pópe en conocimiento de los. intere
sados en la concentración parcelaria dé 
la zona'xie HERVEAS-NEGUERUELA. de
clarada .’de. utilidad pública y dé urgente 
ejecución por el Decreto de 19 de diciem
bre de .1958, que la Comisión. Local en 

I sesión celebrada en el oía de noy ha apro 
bado las bases definitivas de la. concen
tración que estarán expuestas al público 
en el local del Ayuntamiento durante el 
plazo de TREINTA DIAS hábiles, a con- 
tar del siguiente al de la inserción, de 

I este Aviso en el Boletín Oficial de la 
i provincig.
¡ Los documentos que los interesados 
; pueden examinar en el Eocal del Ayún- 
í tamiento de Hervía.s son la copia oel -acta 
i por lá que la Comisión ];,ocal establece 

las bases definitivas y los documentos in
herentes a ella relativos al perímetro, a 
la ' clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes, ÿ a las relacione.S de propie
tarios y titulares de gravám.'^nes y otias 

*situaciones jurídicas , cuyo dominio y ti
tularidad se ha declarado formalmente.

Contra las bases pueden entablarse re
curso -de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcelaria, dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados 
désde cfie termine la publicación de las 
mismas, para' lo que los reclamantes de
berás presentar el recurso en las oficinas 
de la Comisión Local, expresando en el 
escrito un domicilio dentro del término 
municipal para hacer ias notificaciones 
que procedan.

Santo Domingo de la Calzada^ a 20 de 
diciembre, de 1960.

El Presidente de lá Comisión Local. 
yCesar González Herrero

219,3

Delegcción de Hacienda
: > 1 V , : ■ a J .

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

3016

Con fecha 5 de. julio último se dictó 
acuerdo por esta Administración de Ren
tas Públicas, practicando' liquidaciones 
definitivas por Impuesto Industrial (Cuo
ta por Beneficios) y ejercicio 1959 a las 
personas físicas incluidas en la Junta nú
mero 811-816, actividad de Almacenistas 
de' frutas y'verduras, simientes y'.semillas 
como consecuencia de ■ lá imputación. in
dividual de la cifra global 1.490.430 ptas. 
aprobada por dicha Junta de Evaluación 
Global, siendo el detalle de la girada a 
don Pablo Alvarez Carbonell el siguiente:

Concepto: Cuota, por Bei\eficios del 
Impuesto Industrial.

Ejercicio: 1959. • -
® Contribuyente“ D. Pablo Alvarez Car

bonell.
' Base impositiva 18.700

Cuota al 20 por '100 ' 3.740
A deducir: Licencia Fiscal 1.156 

\  
Cuota líqúMa a TtígréSar 2.584

Las bases asignadas por la Junta de 
Evaluación número, 811-816' a todos los 
cohtrlbuyentes del grupo fueron las que 
se Indican:

Pesetas

i D. Dionisio Muniesa Artal...... 60'^00-,r- 
; D- 'Félix Fernández Santos...... 55;000.— 
1 D. ;Luis r.ernández Sarftos. 49.50U;--- 
i Doña;, Maria ^Jiménez Martínez 48.950,— 
\ Dopa'. Victoriàna Sáinz Sáinz... 45.320,— 

D.'^Adolfo?Ortiz Gómez 40.000,—- 
Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja ....................  38.500,—

D. Agustin Vihuela Garrote...... 36.300.— 
Doña Lidia Caiatayud Martínez 

(prinier semestre)  ......... 17,600,—
D Man Linó López de jÆurillas 

(cuarto trimestre)   8.800,—
D. Manuel San' Juan López ... 34,980,— 

. D. Angel Arriaga Terrero.s ....... 34.870.— 
D. Ramiro Arnedo Eguizabal... 32.45.;,- 
D. Juan'Diez Escalona    30.730,— 
D.:* Milagros Andollo Ansótegui 30.000,— 
D. Eloy Celorrio Buiz  27.830.— 
Doña Encarnación Ona Lorente 27.830,— 
D. Eusebio Cán ara Fernández .27.500,— 
D. Fortunato Marín Iglesias ... 26.730,— 
D. Leopoldo Madorrán Garrido 26.730,— 
D. Claudio Sierra Ezquerro ... 26.730'— 
D. 1 élix Mangado Herce   26.730,—
D. Cirilo García Sáenz ..,.... 26.730,— 
D. Claudio Herreros Amatriain 26.730,— 
D. José L. Eguizábal Argáiz... ' 26.730,— 
D'. Alfonso Oliván Garrido .... 26.730,,— 
D. Vicente 'Viana Mayayo .... 26.730.— 

. D.’ Ascensión Preciado Ci ordia 26.730,—
D. IWiguèl Martinez Benito   26.730,— 
DDolores Martínez Nevot ... 26.730.— 
D. Pedro Azcona Lizanco   25.520,— 
D. Antonio. Gómez Tornero  25.520,— 
D. José Martínez Losa 1 rudez. 25.520.— 
D. Estanislao Màrin Martinez... 25.520,— 
D. Evaristo Viguera Viguera... 25.300,— 
D. Teodoro Sâenz Soldevilla „,. 24.420,— 
D. Mariano Urtuia Antoñanzas .24,200,— 
D.^Agapito Malumbres Sàrralüe 24,200,— 
B. Jesús Pérez Carbonell 24,2,0,— 
D. Alberto Pastor Ibáñez   23.210,—.
D. José H. de Rivas Navarro,.. 23.210,—r* 
D. Marcelino Ramirez l^rez 23.210.—
D. Manuel Gil Arnedo ........ . 22.000,—
D. Lorerizo Besada González 

(Cuarto trimestre)-    5.500,—
D. Félix Calvo Ibáñez (1-4 a 

31 - 12)     16.500,— 
D. Antonio Martínez   19.800,—
D. Pedro Alamañac Saritolaya 18.700,,— 
Doña Leonor Aldonza Ortiz.... 18.700,—
D. Pablo Alvarez Carbonell ... 18.700,— 
Dv José Pérez Muñoz ......... 18.700,—
D. Isidro Torrens Gili ............ 18.700,—
D. Carlos Terroba Yécora   17.600,— 
D. Florencio Ruiz Concepción.. 16.500,— 
D. José Ruiz Sáenz (1-1 a 30-9) 16.500,— 
p., Mariano Pérez Moreno 16.500,—
D. Federico Robres Cano/    '4.800,—

Y desconociéndose el actual domicilio 
del interesado quien, lo tuvó anteriormen
te en esa Ciudad, se hace público el pre
sente edicto para conocimiento del inte
resado y a efectos de su notificación re
glamentarla advirtiéndole;,

Primero. — Que deberá ingresar en el 
Tesoro dentro del plazo de quince días el 
imiporte de la liquidación que le fué prac 
ticada, ya que de no hacerlo se le exigirá 
por la vía de apremio.

Segundo. — Que, en caso de disconfor 
midad con dicha liquidación, puede in
terponer contra la misma' Fecurso previo 
de reposición en el plazo de ocho días 
ante esta Administración de Rentas y re
clamación ante el Tribunal Económico- 
Admisistrativo Provincial en el de quince 
ambos plazos contados desde el siguiente 
al de la inserción, de esta notificación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.

Tercero. — Que, de no estar conforme2194

SGCB2021



5 de enero rie 1961 B :>rETM'OFICIAL Página 3
con las bases asignadas por la Junta de 
Ecuación., puede' lecurrir ‘en agravio 
con.parativo ante el Juraco Provincial y 
por a .’ravio absoluto ante esta Adminis- 
tracióñ de Rentas, en el plazo de quince 
dias con'ados a partir de esta notificación 

Cuarto. — Qüe la interposición de cual
quiera de los anteriores recurso no inte- 
rrutnpe los plazos de ingreso de ías-cuo
tas liquidadas. ' 

Logrqño. 15 de noviem' re de 1960.

El Administrador de Rentas,
Macario I atorre

V.9 B.9
El Delegado de. Hacienda,

Antonio Valero

1933

iííiiiiiiiíitfaciiiii tic I L _ 

EDICTO

3111
D. 11 ancisco Outiérrez Butrón, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos del 
astado en ia zona de Arnedo (Logroño) 
hago saber
Que en_el expediente que instruyo con

tra D, -aNTONIQ GRIER.A GIRAVENT, 
por debitos de rústica, urbana, industral 
Utilidades tarifa segundo. Usos y Consu
mos y Renta, por los años 1958, 1959 y 
1960, del pueblo de Munilla, aparece la 
siguiente; ’

PROVIDENCI.A.,^— De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Esta
tuto ue Recaudación de 28 de diciembre 
de 1948, requiérase por medio de edictos 
Que se insertarán en el Boletin Oficial de 
la provincia y sé fijarán al propio tiem
po en la Alcaldía dç Munilla. al deudor 
de paradero ignorado D. .Antonio Griera 
Cliravent, para que comparezca en él, por 
sí o por representante autorizado a efec
tos de añonar el descubierto que se le re
clama por un total importe por principal 
de pesetas séselita y un mil .setecientas 
sesenta y una con çuarénta y cuatro cén
timos, más los recargos y costas corres
pondientes, advirtiéndole que si trascu
rridos ocho días desde la inserción del 
anuncio en el periódico oficial no se per
sonase, será declarado en rebeldía, me
diante providencia dictada al efecto y a 
partir de este instante, todas las notifi
caciones que deban hacérsele se efectúa- - 
rán mediante lectura de las mismas en 
la oficina recaudatoria a presencia del 
público que se encuentre en ella y de dos I 
testigos. ' ■ ' . ' j

Lo que se notifica por medio del' pre
sente al deudor comprendido en este ex-' 
Periiente, que se remite a la Tesorería de 
Hacienda para que pueda acordar su in
serción en le Boletín Oficial de la pro
vincia y a la Alcaldía de Munilla, según 
dispone el referido artículo 127. 

'Dado en Arnedo. 22 noviembre de 1960.
, . _ El .Recaudador,

202.3

' • EDICTO

3130
D. Pedro '"eneses Vicente, Juez de I.is- 

^ucción de Torrecilla en Cameros y su 
Partdo,

HAGO SABER:
'•Quéópór providencia deLdíá de la fe

cha, dictada en la pieza de responsabili- 
.*^90 riívij, djmanañte de., la causa núniéro 
®. .rollo número 440,/.§eguida: contra 
Alejandre^ Moreno Fernández." ppr, el de
ntó de .inafyefsáció/i'de cáudálés^, ‘y para 

- hacer óteS-tiivási’iá^ responsanilitladris' pe- 
cu.iiarias ‘deiivaoas cíe' dichá causa, he 
acorjaoo sacar a la venta en pública su- 
Ld4a. 10?. tdenes qué a continuación se 
relacionan, embargados ,en las respectivas 
actuaciones, como propiedad de Alejan
dro-Moreno Hernández. Se hace’constar 
que los bienes a tercera subasta por ha
ber quedado desiertas las dos primera- 
^nente celebradas.

1. Finca rústica destinada a vivienda 
de una superficie de 66 m2 aproximada
mente. linda a derecha, Paulina Herrero, 
izquierda, Calleja, espalda. Subida a la 
carretera y emplazada en la calle de .la 
Cuesta número 8_. Tasada en 3.560 ptas.

2. Otro edificio destinado a corral en 
la calle Real número 34. con una super
ficie, de 54 m2 aproximadamente, linda 
por la derecha, Nicúlás Cilleros, izquier
da. Paulina, Herrero, espalda, Juan Les 
Heras. Tasación 2.000 pesetas.

3. Finca,rústica en el sitio de, la Cer
da. destinada a pradera de primera de 
cabida 3 áreas ,48 centiáreas, lindando al 
Norte José Velilla. Sur Alberto Cámara 
Este Pedro Las Heras, Oeste camino. Ta
sación: 1.009 pesetas.

4. Finca rústica en el sitio de Rojo- 
longo destinada a cereales de segunda, de 
cabida 20 áreas 96 centiáreas, ' linda al 
Norte S. Merino, Sur Herederos de Mi
guel López, Este común y Oeste camino. 
Tasación: 500 pesetas.

5. Finca rústica en el sitio del Cerri
llo, destinada a cereales de segunda, de 
cabida 15 áreas 66 centiáreas, linda al 
Norte Alberto Cámara, Sur camino, Fste 
Luis Escolar, Oeste Modesto Estepa, Ta
sación: 20Ó pesetas.

■ 6. Finca .rústica en el sitio de Solli- 
zorras, destinada a cereales de segunda, 
de cabida 6 áreas 96 centiáreas, linda al 
Norte Pedro García, Sur común. Este 
Eleuteria García y Oeste lermin Las 
Heras. Tasación; 1.000 pesetas.

7. Finca rústica en el sitio del Henar 
destinada a cereales de primera, de ca
bida 10 áreas 48 çentiâreas, linda Norte 
Alejandro Cámara, Sur Sevando Palomar 
Este caminó. Oeste , Alejandro Cámara. 
Tasación: 500 pesetas.

8. Finca rústica al sitio del Pajarero, 
destinada a cereales de segunda, de ca
bida 10 área.5 y 8 ceritiáreas, linda Norte 
Ciríaco Martínez, Sur Félix Laguna, Este 
común. Oeste Fermín las .. Heras. Tasa
ción: 160 pesetas.

9. Finca rústica en el sitio de La Ro
ble destinada a cereales de segunda dm. 
cabida 2 áreas.29 centiáreas linda Norte 
Emilio' Marín, Sur Fermín Las Heras, 
Este Alberto Cámara y Oéste Alejandro 
Cámara. Tasación: 70 pesetas.

10. Finca rústica en el sitio de El Va
llejo, destinada a pradera de primera, de 
cabida 9 áreas 48 centiáreas, linda Norte 
Leandro Pérez, Sur Alberto Cámara,' Es
te Nicolás Cillero y Oeste Luis Escolar. 
Tasación: 400 pesetas. j

11. Finca rústica en, el sitio de la Ma-. i 
ta, destinada a cereales de primera de 
cabida 13 áreas 96 centiáreas, linda Norte 
Alberto. CámarX Sur Julián García, Este 
Julián Delgado, Oeste Herederos de Félix 
Delgado. Tasación: 350 pesetas.

12. Finca, rústica al sitio de la Era 
destinada a pradera de tercera, de cabi
da 1 área 74 centiáreas, linda Nortt He-

rederós 'dé Féli^ Laguna', Sur y Este Al- 
bérto-Cámárá, -Oéste'duda. Tasación 1.5 
pesetas.

' 13. Finca rústica al sitio de La Alima, 
aestiuada a cereales, de segunda, de ca
bida 5 áreas 24 centiáreas, linda al Norte 
camino, Sur común. Este común. Oeste 
co..._.i. Tasacióíi 60 pesetas.

14. . mea r stica al sitio de Puente 
del Valle, destinada a cereales de prin^e- 
ra. de cabida 5 areas 24 centiáreas, linda 
Norte Pedro Las Heras, Sur éamino. Este 
com.n. Oeste Alejandro Cámara. Tasa
ción; 60 pesetas. •
, Finca rúsjica al sitio de Robieoillo 

destinada a cereales de primera de cabi
da. 6 áreas 96 centiáreas, linda al Norte 
Pedro Las Heras, Sur común. Este Juan 
Ceniceros, Oeste Dionisio Carnicero. Ta
sación: 150 pesLcá-s.

16. Finca rústica ai sitio del Saceo, 
destinada a cereales de priméra, dé cabi
do 3 áreas 48 centiáreas, linda al Norte 
Fermín las Heras, Stir común. Ésfe Ju
lián Delgado, Oeste caniino, Tasalpión 50 
pesetas. A

17. — linca rústica al sitio del Saceo, 
destinada a cereales de primera, de ca
bida 17 áreas 40 centiáreas, linoa ai Nor
te Julián Delgado, Sur Juan Carnicero, 
Este, arroyo. Oeste camino. Tasación 200 
pesetas.

18. — Finca rústica al sitio de Planto- 
sáez, destinada a pradera de cabida 10 
áreas 48 centiáreas, de tercera, linda al 
Norte S. Merino, Sur Servando Palomar, 
Este Tomás Gómez, Oeste Luis Escolár.’ 
Tasación: ‘80 pesetas.

CONDICIONES
Primeia. La subasta tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
• 13 de febrero de 1961 a''las once horas.

Se^nóa. — La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo de tasación alguna; siendo 
la.s cantidades que figuran tras la des
cripción de cada finca el valor en que 
inicialmente fueron tasadas y que solo se 
publica para mejor orientación de .’os po
sibles Ircitadores. ''

Tercera — No son conocidas cargas ni 
gravámenes y no se han suplido la falta, 
de títulos, no estando inscritas en el Re
gistro de la -Propiedad.

Dado en Torrécilla en Cameros, a 8 de 
noviembre de i960

El Juez de Instrücción,

2057 '

NOTIFICACION 
• ' 2909 '

D. José Luís Herre.ro y Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

DOY FE:
Queeo juicio de faltas núm 403 

del año 1960 por blasfemias segui
do contra Manuel Taboada de la 
Torre se ha dictado con fecha 25 
de octubre de 1960 sentencia cuya 
parte dispositiva dice;

FALLO.— Que debo condenar y 
condeno a Manuel Taboada de la 
Torre como autor de . na falta con
tra e: Orden PubLdo de la p:eHsta 
y f e.'ad en. el art" 567 del Código 
Penal, a las penas de 2 días de 
arresto menor, multa de 251 ptas. 
así como al pago de las costas,

■Y para que sirva de notificación

SGCB2021



44
Página 4 BOLETIN AJ. 5 cie enero de-1961

al condenado cuyo paradero se ig
nora, exp do 'la presente para la - 
inserción en el B. O, dy '.a provin
cia, a SíG v.ed960.

El Secretario 
'/-• 1827

EDICTO , 
3140

. Por virtud del 'presente se cita, 
llaiTiti y emplaza a José María Ven
tosa -Mun z, cuyo actual paradero 
y-domicilio .se.ignoraj y el cual se 
fugó del departamento psiquiátrico 
del Hospital Provincial de Zarago
za, el día 20 de noviembre de 1960 
a fin de que,en término de 10 días 
a contar de ia publicacición del pre
sente en el B. O. de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de ser oído en el sumario que con 
el n" 262-1960 se sigue en este 
Juzgado por robo en la Adminisrra- 
ción de Loterías de del Pi
lar Herrero de Tejada, en la pre
vención de que de no verificarlo le 

' parará el perjuicio a que haya lu- 
g ir en derécho.

Dado en Logroño a 30 de no
viembre de 1960.

El Secretario 
’ .. ' 2079

CEDULA DE CITACION
4'" .

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dictada 
po". el Sr. Jaez Municipal en el jui
cio de taitas seguíUo en este Juz
gado por hurto contra Santiago Ja- 
vlóLioargade 1 Taños de edad, 
bo.ierj hl)O de José y Fortunata, 
sin.domicilio conocido y domicilia
do. últimamente ^en Mirandade de 
Ebro, se cita a este denunciado pa-^ 
ra que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado - a .la cele
bración del expresado juidio de 
faltas, advirtiéndole que debe ha
cerlo con las pruebas de que inten
te "valerse y con apercibimiento de 
q le si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, .deoiendo comparecer el 
dia diez de ejiero y hora de las on
ce y veinte de su mañana.

Y p ira que se inserte en el Bo- 
. letín Oficial de esta provincia y sir

va deleitación al denunciado ex
pido la presente en Logroño a vein
tiocho de diciembre mil nove
cientos sesenta. .

? El Secretario
14

REQUISITORIA
3008

Por la presente, requiero, ruego

y encargo a todas 'as Autoridades 
y Agentes,de la- Polfeia Judicial, 
procedan a la busca y detención 
del penado Luis Ech.évarrta J;mé,' 
nez, de 42 apos, c'asa -o, a.rab.ulan- 

fte, natural de Bayona (Francia), 
i vecino que fué de Logroño, hoy en 
ignorado paradero, para que cum- 
pla seis días de arresto que le fue
ron impuestos en juicio de faltas 
num. 28 de 1960. poniéndole caso 
de ser habido a disposición dé es 
te Juzgado.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial déla Provincia de Logro-’ 
ño, se pone la presente en Santo- 
ña a doce de noviembre de mil no
vecientos sesenta.

El Secretario 
" 1943 '

' NOTIFICACION
2968

Don José Luís Herrero \' Herre
ra Secretario del Juzgado de Lo
groño doy fe; i '

Que en el inicio de faltas número 
392 del año 1960 por orden público 
seguido contra Jui-é Jiménez Jimé
nez se ha dictado con fecha 26 oc- 
tubee i960 sentencia cuya parte 
dispositiva dice;

Fallo.- Que debo condenar y cen- 
deno a José Jimenez Jiménez como 
autor responsabl • de -la falta epie 
sé le imouta á la pena de setenta y _ 
cinco pecéiao de mu'.to,. costas e 
indemnización de ciento veinticin 
co pesetas.

Y para q, ne si va de notificación a 
Marcelino Castro Bisasoa cuyo pa
radero se ignora, “xpido !a presen
te para su inserción en el B. O. de 
ja Provincia, a veinticinco de octu
bre de mil novecientos sesenta.
" ' El Secretario

1628-
EDICTO 

■ 3571
D. Francisco López Quintana, . Magis

trado Juez de Primera Instancia e Ins
truction de Logroño y su Partido.

Por el presente se saca en venta y pt - 
blica subasta, según lo acordado por pro
videncia de esta fecha, por primera vez 
y" término, de ocho días, los bienes, que le 
fueron embargados al procesado hoy pe
nado José Luis Martínez Gutiérrez, para 
garantizar las responsabilidades, pecunia
rias que le han sido impuestaaC por, vir
tud del sumario 331 de 1959, que se siguió 
en este Juzgado por el delito de lesiones, 
por imprudencia y para cuyo acto se ha 
señalado el díá 27 (Je enero próximo,' a 
las de su mañana, en la Pala de Au
diencia de este Juzgado sito en el Palacio 
de Justicia planta baja izquierda y para 
cuya subasta se señalan las condiciones 

' que luego se dirán.
Bienes objeto de la subasta:
Una escopeta marca* La Logroñesa, de ■ 

calibre 12, de dos cañones, gatillos ocul
tos-, tasada en 1.000 pesetas.

Condiciones de la subasta;
Para tomar parte en la subasta, es re

quisito indispensable la consignación en 
la mesa del Juzgado del 10 por 100 del 
importe de la tasación.

No se admitirán posturas. que no cu
bran las aos terceras partes ciel imj^te 
qe la tasación,

La 'escopeta objeto de la subasta podrá 
ser examinada ; en la Secretaria de este 
Juzgado., . -(

Dado en Logroño, a 22 de diciembre 
de 1960. ' , ■ ■

2197
NOTif ICACION

• 3141
D. José Luis Herrero y Herrera, Secre

tario del Juzgado Municipal de Logroño.
DOY FE:
Que en el juicio de faltas número 438 

del año 1960 por blasfemias seguido con
tra Vicenta Fernández Ruiz se ha dictado 
con fecha 22 de noviembre de 1960, sen
tencia,cuya parte dispositiva dice;

FALLO. —- Que debo condenar y con
deno a Vicenta Fernández Ruiz come au
tora responsable de uná falta de blasfe
mias prevista y penada en el artículo 567 
1.- del Código Penal a laí-pena de dos 
días de arresto y trescientas pesetas de 
multa y costas.

Y para que .sirva de notificación al 
condenada cuyo paradero se. ignora, ex
pido la presente para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia a 23 
de návie|nbre de 1960.

El Secretario. 
■ . 2077

«W OTOlliS
ANUNCIO 

, , 10 .
El día 24 de enero próximo y su 

hora de las 12 tendrán lugar en la 
Casa Consistoria' de este Ayunta
miento las subastas- de los siguien
tes aprovechamiemos;,

1°. - 40 m.5 de leñas, en Montes 
Madres, y sitio el Cogujón, .proce
dentes dpi aprovechamienro. fores
tal 1958-59. Ffecio base 1.600 ptas. 
Precio índice 2.000 ptas. Indemni
zaciones 68-1‘50.'

2^^ —- 25 m3 de leñas, -en Monies 
Madres y sitio el Cogujón termina
ción del camino, procedentes del 
aprovechamiento forestal. Precio 
base 4.000. ptas. Indice 5.C00 ptas. 
Indemnización s ll3‘04,

Villoslada de C. a 29 de diciem
bre de 1960. ' '

El Alcalde
■ 8'

EDICTO
3589 '

. ; OTrnado el Presupuesto Muni
cipal Ordinario para 1961, en re
lación con la resolución del ex
pediente de Recurso Nivelador, 
por la Éxema. Diputación Pro
vincial según escrito de fecha 29 
de noviembré últitno, se expone 
dicho Presupuesto al público en 
la Secretar a de este Ayuntamien 
to por término de 15 días a los 
efectos de oír re'^lamaciones.

Comago, 26 diciembre de 1960 
2211

El Alcalde,
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